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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE ZALDUONDO

Declaración de procedimiento desierto en la licitación del expediente 732/19, tramitada para 
la enajenación del aprovechamiento forestal maderable en el término “Santa Apolonia”, en el 
Monte de Utilidad Pública número 732 “Monte Alto”, de la pertenencia del Ayuntamiento de 
Zalduondo

El día 1 de abril de 2019 se aprobó en sesión plenaria ordinaria el expediente administrativo 
de contratación número 732/19, para la enajenación del aprovechamiento forestal maderable 
en el término “Santa Apolonia”, en el Monte de Utilidad Pública número 732 “Monte Alto”, de 
la pertenencia del Ayuntamiento de Zalduondo.

Mediante anuncio en BOTHA número 90, de 7 de agosto de 2019, se procedió a publicitar 
licitación del mismo.

Esta Corporación Municipal, en la sesión ordinaria celebrada con fecha 9 de septiembre 
de 2019, acordó declarar desierta la licitación referida, por inexistencia de ofertas admitidas.

En Zalduondo, a 9 de septiembre de 2019

El Alcalde-Presidente
GUSTAVO FERNÁNDEZ VILLATE
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